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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto Nº 4.578    06 de septiembre de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo 
previsto en los artículos 34, y 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana GLADYS MARÍA DEL 
VALLE BARRETO MARACAY, titular de la cédula de identidad  
N° V-15.634.025, como PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN 
DE EDIFICACIONES Y DOTACIONES EDUCATIVAS, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Educación, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de septiembre de dos 
mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
                                    Vicepresidenta Ejecutiva  

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ



 Lunes 6 de septiembre de 2021    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          454.441

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 325 
 

Caracas, 31 de Agosto de 2021 
Años 211º, 162º y 22º 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado 
mediante Decreto N° 4.607, de fecha 04 de mayo de 2021, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 42.119, de igual 
fecha, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 65 y en los numerales 
2, 3, 12, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los artículos 149 y el 
numeral 2 del artículo 500 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. 

VISTO 

Que, corresponde al Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de 
Trabajo, como órgano rector en materia de trabajo y seguridad social y en 
protección de las fuentes y los puestos de trabajo, en el marco de los principios 
constitucionales; garantizar que la actividad productiva de bienes o servicios y el 
derecho al trabajo, en la entidad de trabajo LINCOLN SOLDADURAS DE 
VENEZUELA, C.A., se mantenga, con la finalidad de garantizar, proteger, 
estabilizar y desarrollar el proceso social de trabajo, fundamental para alcanzar 
los fines del Estado, con la participación directa de las trabajadoras y los 
trabajadores en la gestión de producción de bienes, la prestación de servicios y la 
justa distribución de la riqueza; proceso que se efectúa desde dicha entidad, para 
preservar los puestos de trabajo del universo de laborantes, lo que repercute en 
beneficio de éstos, de su grupo familiar y su entorno social, trascendiendo 
positivamente en la actividad económica productiva de la región. 

VISTO 

Que, el patrono, ni por si ni por medio de apoderado alguno, ha demostrado su interés 

en participar en la gestión de la Junta Administradora Especial; en consecuencia, 
este Despacho, para garantizar el pleno respeto de los derechos humanos y 
atendiendo a los principios constitucionales referidos al trabajo, la familia, la vida, 
la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad y la responsabilidad social, y 
siendo que el trabajo es un hecho social protegido por el Estado, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 2, 3, 19, 87 y 89 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y a lo previsto en los artículos 2, 4, 18, 149, y 500, 
numeral 2 del Decreto con Rango Valor y Fuerza Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras, atendiendo a lo previsto en el artículo 149 de la 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. 

VISTO 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 083, dictada por este Despacho en 
fecha 22 de abril de 2019, se conformó a los integrantes de la Junta 
Administradora Especial de la entidad de trabajo LINCOLN SOLDADURAS DE 
VENEZUELA C.A., la cual quedó conformada como sigue:  

NOMBRE Y APELLIDO: C.I. N°: REPRESENTACIÓN: 
FRANCISCO ALEXANDER 
RAMOS GARCIA 

16.685.710 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras. 

ELIO JONATHAN URBINA 
MENDEZ 

13.614043 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras. 

CESAR IGNACIO RUIZ 
GONZALEZ 

4.680.322 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras en 
sustitución del patrono. 

HERNANDO HERNANDEZ 
CAMPOS 

7.245.887 Representante del Ministerio del 
Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional.  

De igual forma en dicha Resolución, específicamente en su artículo TERCERO, se 
designó al ciudadano HERNANDO HERNANDEZ CAMPOS, titular de la Cédula 
de Identidad Nro. 7.245.887, para ejercer el cargo de Gerente General de 
Operaciones y Administración en dicha Entidad de Trabajo. 

VISTO 

Que, mediante Acta debidamente certificada, de fecha veintisiete (27) de agosto 
del dos mil veintiuno (2021), se dejó constancia que en la ciudad de Maracay, 
estado Aragua, en el patio central del módulo de servicios de la comunidad del 
lago, ubicado en la Calle Uribante c/c 1ro de diciembre, y previa convocatoria de 
la plantilla de trabajadoras y trabajadores de la Entidad de Trabajo LINCOLN 
SOLDADURAS DE VENEZUELA, C.A., el desarrollo de Asamblea, con el propósito 
de llevarse a cabo el Proceso de Elección Popular, para la designación de los 
Representantes de las Trabajadoras y los Trabajadores en la Junta Administradora 
Especial, dando cumplimiento con lo establecido en el Artículo 149 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. Dejándose constancia 
además de la no asistencia de un representante del patrono o patrona, a pesar 
de haberse realizado la convocatoria respectiva. Se procedió a la presentación de 
la postulación de los siguientes trabajadores: FRANCISCO ALEXANDER GOMEZ 
GARCIA; NESTOR ADRIAN PADILLA; y, CESAR IGNACIO RUIZ GONZALEZ, 
titulares de las Cédulas de Identidad Nros. V.- 16.685.710, V.- 9.875.360; y, V.- 
4.680.322, respectivamente. Y habiéndose sometido a consideración de la 
Asamblea se aprobó por la mayoría de las trabajadoras y los trabajadores, la 
propuesta presentada. 

RESUELVE 

PRIMERO: Para dar continuidad e impulso a los procesos productivos y 
administrativos de la entidad de trabajo LINCOLN SOLDADURAS DE 
VENEZUELA, C.A., se PRORROGA la vigencia de la Junta Administradora 
Especial de la entidad de trabajo conforme a lo previsto en la parte in fine del 
párrafo tercero del artículo 149 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras: “La vigencia de la Junta 
Administradora Especial será hasta de un año, pudiendo prorrogarse si las 
circunstancias lo ameritan”, vista la competencia que en el referido artículo se le 
asigna al Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, para 
ordenar la ocupación de la entidad de trabajo cerrada ilegalmente o abandonada, 
y el reinicio de las actividades productivas, en protección del proceso social del 
trabajo, de los trabajadores, las trabajadoras y sus familias, así como, de otorgar 
prorrogas si las circunstancias la ameritan.  

SEGUNDO: De acuerdo a lo solicitado por las trabajadoras y los trabajadores, 
según Acta de Asamblea, se MODIFICA la Junta Administradora Especial, para el 
período 2021-2022, la cual queda conformada como sigue: 

NOMBRE Y 
APELLIDO: 

C.I. N°: REPRESENTACIÓN: 

FRANCISCO ALEXANDER 
RAMOS GARCIA 

16.685.710 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras. 

NESTOR ADRIAN 
PADILLA 

9.875.360 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras. 

CESAR IGNACIO RUIZ 
GONZALEZ 

4.680.322 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras en 
sustitución del patrono. 

La Junta Administradora Especial tendrá vigencia de un (01) año, contado a partir 
de la fecha de la publicación de la presente Resolución, prorrogable por un 
período igual si las circunstancias así lo ameritan, lo cual continuará en ejercicio 
de sus funciones hasta tanto este Ministerio le notifique del cese o el 
nombramiento de una nueva Junta Administradora Especial. 

Los mencionados ciudadanos, integrantes de la Junta Administradora Especial, 
ejercerán las representaciones indicadas con carácter AD HONOREM. No 
obstante, podrán percibir la diferencia de sueldo si fuesen asignados 
simultáneamente a ejercer un cargo directivo o gerencia de forma permanente en 
la entidad de trabajo. 

Se deja sin efecto alguno la designación del ciudadano HERNANDO 
HERNANDEZ CAMPOS, titular de la Cédula de Identidad Nro. 7.245.887, para 
ejercer el cargo de Gerente General de Operaciones y Administración y 
Representante del Ministerio del Poder Popular de Industrias y Producción 
Nacional en dicha Entidad de Trabajo.  

TERCERO: Visto, que para ejercer la administración encomendada, la Junta 
Administradora Especial deberá ejercer actos y negocios jurídicos propios de las 
actividades comerciales de la entidad de trabajo, dirigiendo todos sus esfuerzos a 
la obtención de los mejores resultados posibles. Pudiendo realizar todas aquellas 
operaciones requeridas para lograr el objeto social, pero que no conlleven la 
transmisión, modificación o extinción de la situación jurídica patrimonial 
preexistente de la entidad de trabajo, ya que la gestión de la Junta 
Administradora Especial no abarca los actos de disposición, enajenación o 
gravamen de los activos fijos de la entidad de trabajo. Considerando que el 
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Contratistas. 9). Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIT). 10). Instituto 
Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES). 11). Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 12). Hidrológica del 
Centro (HIDROCENTRO) 13) CANTV. 

0CTAVO: Notificar a las partes que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en caso de 
considerar que el presente acto administrativo viola o menoscaba sus derechos e 
intereses legítimos, podrán interponer Recurso Contencioso Administrativo de 
Nulidad ante la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia de la 
República Bolivariana de Venezuela, dentro del lapso de ciento ochenta (180) días 
continuos, computados desde el día siguiente a su notificación, tal como lo prevé 
el numeral 1 del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

NOVENO: Atendiendo a lo previsto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y en la Ley de Publicaciones Oficiales, publíquese 
esta Resolución en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Comuníquese y publíquese, 
 

 

Administradora Especial no abarca los actos de disposición, enajenación o 
gravamen de los activos fijos de la entidad de trabajo. Considerando que el 
ciudadano HERNANDO HERNANDEZ CAMPOS, con cédula de identidad Nro. 
7.245.887, Representante del Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional en dicha Entidad de Trabajo y quien ejercía el cargo de 
Gerente General de Operaciones y Administración y quien para llevar a cabo sus 
funciones, tenía facultades que ejercía el solo y además tenía otras atribuciones 
que ejecutaba en conjunto con los demás integrantes de la Junta Administradora 
Especial, todas descritas en la Resolución N° 083, de fecha 22 de abril de 2019, 
es por lo que la nueva Junta Administradora Especial, en pleno, tendrá las 
mismas potestades descritas en la Resolución N° 083, de fecha 22 de abril de 
2019, necesarias para el funcionamiento productivo y la preservación de los 
puestos de trabajo de la mencionada entidad de trabajo. 

CUARTO: La Junta Administradora Especial, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta Resolución, convocará y realizará una 

asamblea con las trabajadoras y los trabajadores, a los fines de dar lectura de su 
texto y distribuir copias de la misma a las trabajadoras y los trabajadores; se 
dejará constancia mediante acta levantada la cual se consignará ante el 
Despacho del Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo y ante 
la Consultoría Jurídica de este Ministerio. 

QUINTO: Remitir copia de esta Resolución contentiva de la prórroga de la Junta 
Administradora Especial de la entidad de trabajo LINCOLN SOLDADURAS DE 
VENEZUELA, C.A. a: 

 Viceministro para el Sistema Integrado de Inspección Laboral y de la 
Seguridad Social del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de 
Trabajo. 

 La Dirección General de Supervisión de Entidades y Modalidades Especiales 
de Trabajo de este Ministerio, a objeto de que realice, cada tres (3) meses, 
inspecciones de seguimiento a la actividad productiva, a los fines de 
verificar su funcionamiento y las condiciones de trabajo, consignando el o 
los informes pertinentes ante la Consultoría Jurídica de este Ministerio del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo. 

 Al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, a los 
efectos de instruir las actuaciones conducentes para determinar las 
condiciones de higiene y seguridad laboral en la entidad de trabajo y 
afiance los términos y condiciones para el encadenamiento productivo de 
dicha entidad. 

 Al Servicio Autónomo de Registros y Notarías “SAREN” y al Instituto 
Nacional de Transporte y Tránsito Terrestre, a los fines de que estampen 
las respectivas notas marginales sobre los registros de los bienes de la 
entidad de trabajo, y sobre cualquier otro que sea propiedad de los 
accionistas de la mencionada entidad de trabajo o de terceras personas, 
necesarios para efectuar el proceso productivo integral de esta entidad de 
trabajo. 

SEXTO: Se ordena al Inspector o Inspectora del Trabajo competente remitir 
copia certificada de la presente Resolución, contentiva de la prórroga de la Junta 
Administradora Especial, a los Tribunales de Municipio, Civiles, Mercantiles, 
Laborales, correspondientes a la Circunscripción Judicial del estado Aragua; esto 
con el objeto de que se coloquen las correspondientes notas marginales, 
asimismo, se suspenda la ejecución de medidas cautelares o ejecutivas que 
pretendan afectar los bienes, maquinarias, equipos y medios de producción de la 
entidad de trabajo señalada, durante la vigencia de esta medida de ocupación de 
conformidad con los artículos 1, 2, 4, 18, 24 y 26 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y así 
proteger el proceso social de trabajo, los puestos de trabajo, los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras, el sostenimiento de éstos y éstas y su grupo familiar, 
así como la estabilidad y desarrollo de la actividad productiva que realizan los 
trabajadores y trabajadoras. 

SEPTIMO: Notificar de la presente Resolución al: 1). Ministro del Poder Popular 
de Economía y Finanzas. 2). Procurador o Procuradora General de la República. 
3). Registrador o Registradora Mercantil de la Circunscripción Judicial del estado 
Aragua, 4). Registrador o Registradora Público de la Circunscripción Judicial del 
estado Aragua. 5). Alcaldía Bolivariana del Municipio Girardot del estado Aragua. 
6). Al Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de energía 
eléctrica y sus entes adscritos relacionados a la entidad de trabajo. 7). Al 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. 8). Registro Nacional de 

 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 326 
 

Caracas, 31 de Agosto de 2021 
Años 211º, 162º y 22º 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado 
mediante Decreto N° 4.607, de fecha 04 de mayo de 2021, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 42.119, de igual 
fecha, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 65 y en los numerales 
2, 3, 12, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los artículos 149 y el 
numeral 2 del artículo 500 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. 

VISTO 

Que, corresponde al Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de 
Trabajo, como órgano rector en materia de trabajo y seguridad social y en 
protección de las fuentes y los puestos de trabajo, en el marco de los principios 
constitucionales; garantizar que la actividad productiva de bienes o servicios y el 
derecho al trabajo, en la entidad de trabajo KIMBERLY CLARK VENEZUELA, 
C.A., se mantenga, con la finalidad de garantizar, proteger, estabilizar y 
desarrollar el proceso social de trabajo, fundamental para alcanzar los fines del 
Estado, con la participación directa de las trabajadoras y los trabajadores en la 
gestión de producción de bienes, la prestación de servicios y la justa distribución 
de la riqueza; proceso que se efectúa desde dicha entidad, para preservar los 
puestos de trabajo del universo de laborantes, lo que repercute en beneficio de 
éstos, de su grupo familiar y su entorno social, trascendiendo positivamente en la 
actividad económica productiva de la región. 

VISTO 

Que, el patrono, ni por si ni por medio de apoderado alguno, ha demostrado su interés 
en participar en la gestión de la Junta Administradora Especial; en consecuencia, 
este Despacho, para garantizar el pleno respeto de los derechos humanos y 
atendiendo a los principios constitucionales referidos al trabajo, la familia, la vida, 
la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad y la responsabilidad social, y 
siendo que el trabajo es un hecho social protegido por el Estado, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 2, 3, 19, 87 y 89 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y a lo previsto en los artículos 2, 4, 18, 149, y 500, 
numeral 2 del Decreto con Rango Valor y Fuerza Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras, atendiendo a lo previsto en el artículo 149 de la 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. 

 

 

 

VISTO 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 183, dictada por este Despacho en 
fecha 21 de julio de 2020, se conformó a los integrantes de la Junta 
Administradora Especial de la entidad de trabajo KIMBERLY CLARK 
VENEZUELA, C.A., la cual quedó conformada como sigue:  

NOMBRE Y APELLIDO: C.I. N°: REPRESENTACIÓN: 
MIGUEL ANTONIO 
GIMENEZ ANDARA 

10.825.225 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras. 

JESUS ALBERTO SARRIA 3.744.586 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras. 

RAMONA SALOMON BAEZ 3.284.067 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras en 
sustitución del patrono. 

JUAN PABLO MATA 
CEDEÑO 

6.266.085 Representante del Ministerio del 
Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional.  

VISTO 

Que, mediante Acta debidamente certificada, de fecha treinta (30) de agosto del 
dos mil veintiuno (2021), se dejó constancia que en la ciudad de Maracay, estado 
Aragua, en la Zona Industrial La Hamaca, 2da Transversal, Galpón 160-4, y previa 
convocatoria de la plantilla de trabajadoras y trabajadores de la Entidad de 
Trabajo KIMBERLY CLARK VENEZUELA, C.A., el desarrollo de Asamblea, con 
el propósito de llevarse a cabo el Proceso de Elección Popular, para la designación 
de los Representantes de las Trabajadoras y los Trabajadores en la Junta 
Administradora Especial, dando cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
149 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. Se 
procedió a la presentación de la postulación de los siguientes trabajadores: ARIAS 
GOMEZ JOSE GREGORIO; GIMENEZ ANDARA MIGUEL ANTONIO; y, SARRIA 
JESUS ALBERTO, titulares de las Cédulas de Identidad Nros. V.- 9.225.147, V.- 
10.825.225; y, V.- 3.774.586, respectivamente. Y habiéndose sometido a 
consideración de la Asamblea se aprobó por la mayoría de las trabajadoras y los 
trabajadores, la propuesta presentada. 
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trabajadores, la propuesta presentada. 

RESUELVE 

PRIMERO: Para dar continuidad e impulso a los procesos productivos y 
administrativos de la entidad de trabajo KIMBERLY CLARK VENEZUELA, C.A., 
se PRORROGA la vigencia de la Junta Administradora Especial de la entidad de 
trabajo conforme a lo previsto en la parte in fine del párrafo tercero del artículo 
149 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras: “La vigencia de la Junta Administradora Especial 
será hasta de un año, pudiendo prorrogarse si las circunstancias lo ameritan”, 
vista la competencia que en el referido artículo se le asigna al Ministerio del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, para ordenar la ocupación de la 
entidad de trabajo cerrada ilegalmente o abandonada, y el reinicio de las 
actividades productivas, en protección del proceso social del trabajo, de los 
trabajadores, las trabajadoras y sus familias, así como, de otorgar prorrogas si las 
circunstancias la ameritan.  

SEGUNDO: De acuerdo a lo solicitado por las trabajadoras y los trabajadores, 
según Acta de Asamblea, se MODIFICA la Junta Administradora Especial, para el 
período 2021-2022, queda conformada como sigue: 

 

NOMBRE Y 
APELLIDO: 

C.I. N°: REPRESENTACIÓN: 

ARIAS GOMEZ JOSE 
GREGORIO 

9.225.147 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras. 

GIMENEZ ANDARA 
MIGUEL ANTONIO 

10.825.225 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras. 

SARRIA JESUS ALBERTO 3.774.586 Representante de los 
trabajadores y trabajadoras en 
sustitución del patrono. 

La Junta Administradora Especial tendrá vigencia de un (01) año, contado a partir 
de la fecha de la publicación de la presente Resolución, prorrogable por un 
período igual si las circunstancias así lo ameritan, lo cual continuará en ejercicio 
de sus funciones hasta tanto este Ministerio le notifique del cese o el 
nombramiento de una nueva Junta Administradora Especial. 

Los mencionados ciudadanos, integrantes de la Junta Administradora Especial, 
ejercerán las representaciones indicadas con carácter AD HONOREM. No 
obstante, podrán percibir la diferencia de sueldo si fuesen asignados 
simultáneamente a ejercer un cargo directivo o gerencia de forma permanente en 
la entidad de trabajo. 

Se deja sin efecto alguno la designación del ciudadano JUAN PABLO MATA 
CEDEÑO, titular de la Cédula de Identidad Nro. V.- 6.266.085, para ejercer el 
cargo de Gerente General de Operaciones y Administración y Representante del 
Ministerio del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional en dicha Entidad 
de Trabajo.  

TERCERO: Visto, que para ejercer la administración encomendada, la Junta 
Administradora Especial deberá ejercer actos y negocios jurídicos propios de las 
actividades comerciales de la entidad de trabajo, dirigiendo todos sus esfuerzos a 
la obtención de los mejores resultados posibles. Pudiendo realizar todas aquellas 
operaciones requeridas para lograr el objeto social, pero que no conlleven la 
transmisión, modificación o extinción de la situación jurídica patrimonial 
preexistente de la entidad de trabajo, ya que la gestión de la Junta 
Administradora Especial no abarca los actos de disposición, enajenación o 
gravamen de los activos fijos de la entidad de trabajo. Considerando que el 
ciudadano JUAN PABLO MATA CEDEÑO, con cédula de identidad        
Nro. 6.266.085, representante del Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional en dicha Entidad de Trabajo y quien ejercía el cargo de 
Gerente General de Operaciones y Administración y quien para llevar a cabo sus 
funciones, tenía facultades que ejercía el solo y además tenía otras atribuciones 
que ejecutaba en conjunto con los demás integrantes de la Junta Administradora 
Especial, todas descritas en la Resolución N° 035, de fecha 24 de enero de 2020; 
es por lo que la nueva Junta Administradora Especial, en pleno, tendrá las 
mismas potestades descritas en la Resolución N° 035, de fecha 24 de enero de 
2020, necesarias para el funcionamiento productivo y la preservación de los 
puestos de trabajo de la mencionada entidad de trabajo. 

CUARTO: La Junta Administradora Especial, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta Resolución, convocará y realizará una 
asamblea con las trabajadoras y los trabajadores, a los fines de dar lectura de su 
texto y distribuir copias de la misma a las trabajadoras y los trabajadores; se 
dejará constancia mediante acta levantada la cual se consignará ante el 
Despacho del Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo y ante 
la Consultoría Jurídica de este Ministerio. 

QUINTO: Remitir copia de esta Resolución contentiva de la prórroga de la Junta 
Administradora Especial de la entidad de trabajo KIMBERLY CLARK 
VENEZUELA, C.A. a: 

 Viceministro para el Sistema Integrado de Inspección Laboral y de la 
Seguridad Social del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de 
Trabajo. 

 La Dirección General de Supervisión de Entidades y Modalidades Especiales 
de Trabajo de este Ministerio, a objeto de que realice, cada tres (3) meses, 
inspecciones de seguimiento a la actividad productiva, a los fines de 
verificar su funcionamiento y las condiciones de trabajo, consignado el o 
los informes pertinentes ante la Consultoría Jurídica de este Ministerio del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo. 

 Al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, a los 
efectos de instruir las actuaciones conducentes para determinar las 
condiciones de higiene y seguridad laboral en la entidad de trabajo y 
afiance los términos y condiciones para el encadenamiento productivo de 
dicha entidad. 

 Al Servicio Autónomo de Registros y Notarías “SAREN” y al Instituto 
Nacional de Transporte y Tránsito Terrestre, a los fines de que estampen 
las respectivas notas marginales sobre los registros de los bienes de la 
entidad de trabajo, y sobre cualquier otro que sea propiedad de los 
accionistas de la mencionada entidad de trabajo o de terceras personas, 
necesarios para efectuar el proceso productivo integral de esta entidad de 
trabajo. 

SEXTO: Se ordena al Inspector o Inspectora del Trabajo competente remitir 
copia certificada de la presente Resolución, contentiva de la prórroga de la Junta 
Administradora Especial, a los Tribunales de Municipio, Civiles, Mercantiles, 
Laborales, correspondientes al Circunscripción Judicial del estado Aragua; esto 
con el objeto de que se coloquen las correspondientes notas marginales, 
asimismo, se suspenda la ejecución de medidas cautelares o ejecutivas que 
pretendan afectar los bienes, maquinarias, equipos y medios de producción de la 
entidad de trabajo señalada, durante la vigencia de esta medida de ocupación de 
conformidad con los artículos 1, 2, 4, 18, 24 y 26 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y así 
proteger el proceso social de trabajo, los puestos de trabajo, los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras, el sostenimiento de éstos y éstas y su grupo familiar, 
así como la estabilidad y desarrollo de la actividad productiva que realizan los 
trabajadores y trabajadoras. 

SEPTIMO: Notificar de la presente Resolución al: 1). Ministro del Poder Popular 
de Economía y Finanzas. 2). Procurador o Procuradora General de la República. 
3). Registrador o Registradora Mercantil de la Circunscripción Judicial del estado 
Aragua 4). Registrador o Registradora Público de la Circunscripción Judicial del 
estado Aragua. 5). Alcaldía del Bolivariana del Municipio Girardot del estado 
Aragua. 6). Al Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
energía eléctrica y sus entes adscritos relacionados a la entidad de trabajo. 7). Al 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. 8). Registro Nacional de 
Contratistas. 9). Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIT). 10). Instituto 
Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES). 11). Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 23). Hidrológica del 
estado Aragua 13) Registro Nacional de Contratista. 14) CANTV. 

0CTAVO: Notificar a las partes que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en caso de 
considerar que el presente acto administrativo viola o menoscaba sus derechos e 
intereses legítimos, podrán interponer Recurso Contencioso Administrativo de 
Nulidad ante la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia de la 
República Bolivariana de Venezuela, dentro del lapso de ciento ochenta (180) días 
continuos, computados desde el día siguiente a su notificación, tal como lo prevé 
el numeral 1 del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

NOVENO: Atendiendo a lo previsto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y en la Ley de Publicaciones Oficiales, publíquese 
esta Resolución en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Comuníquese y publíquese, 
 
 
 
 

JOSE RAMON RIVERO GONZALEZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA  

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO  
Según Decreto No 4.607 de fecha 04/05/2021 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
No.42.119 de fecha 04/05/2021 
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